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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 

Valledupar, dieciséis (16) de diciembre del dos mil veinte (2020) 
 

 
REF. PROCESO DECLARATIVO VERBAL. 

DTE. SANDRA MILENA REAL SOTO. 
DDO. CLÍNICA VALLEDUPAR Y SALUDCOOP EPS. 

RAD. No. 20 001 31 03 001 2016 00041 00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto en auto del 23 de noviembre del 2020 por 
la Sala Civil Familia Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Valledupar, que declaró desierta la apelación impetrada contra la sentencia 
de primera instancia, del once (11) de mayo del 2017, que había negado las 
pretensiones de la demanda. 
 
Por Secretaría, procédase a la liquidación correspondiente. 
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